
I.,1 UN¡CIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 622.202I-GfÍ-MDCC

l¿!gls.: 
cerro colorado' 17 de diciembre de 2021

El EXPEDIENTE TECNICO de Invorsión d€ Opt¡m¡zac¡ón, Ampl¡ación Marginat, Repos¡c¡ón y de Rehabititac¡ón (|OARR)
del tipo optim¡zación denominada "coNsTRUcclóN DE cERco pERtMÉTRtcoy cAfi ¡to PEAToNAL: ADoutstitóN DÉ
EQllPo DEPoRTlvo - REGREATIVo; EN EL(LA) PARQUE 22 DEL A.A.H.H. vícToR ANDRÉS BELAúNoE DtSTRtTo DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Códlgo únlco 2499496: lntorme t'li O¡S-ZOZt-
MYPH/SGEP/MDCC; Inlorme Técn¡co No 014-2021-ECHV/AT-SGPHU-GDUC-MDCC; tñfome No 0414-2021-SGCP-GAF-MDCC:
Informe No 048-2021-BRAA-SGEP-GOPI/MDCC| Informe Técnico No 037-2021-BRA¡JSGEP/MDCC| Informe No 796-2021-
SGEP/GOPI/MDCC; Info|me No 313-2021-RSAV-GOPI-MDCC: Inform€ Técn¡co N' 262-2021.GOPt-MDiC; Informe N. 562-2021-
MDCC/GPPRi Informe Legat No 264-2021-SGAWGAJ-MDCC: provefdo No 836-2021-GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que de conform¡dad con elAÉ. 194ode la const¡tución Polft¡ca del Estado, 'Las Municipalidades provinc¡ales y D¡stritales
son los Órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomfa poiítica, económ¡ca y admin¡strat¡va án los asuntos de su coipetencia";
autonomía que segÚn elArt. ll del Título Prelimina¡ de la Nueva Ley Orgánic; de Mun¡cipal¡dados - Ley No 27972 rai¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strativos y de adminjstrat¡ón;con sujec¡ón at órdenamiento jurfd¡co;

Que, de conform¡dad con el artfculo lV dolTltulo Prel¡minar de la Lsy No 27972 'Ley Orgánica dE Munic¡patidades", los
locáles, representan a¡ vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestEc¡ón de lot serv¡cios públic;s locales y el

o ¡nleg¡al, sostenible y armón¡co d€ su jur¡sdicc¡ón, por lo tanto, es función de la municipal¡dad ejeiutar directamenie o
la eiecuc¡ón de les obres de infr.erlr|r¡trrÉ tlrhrñ¡ ^ tr,,r'l ^',a aa.ñ ¡ñ¡i.ñañé.h,6.

Que, mediante el num€ral4.1 delartículo 4'del D€creto Legislat¡vo N" 1252 - Decreto Legislat¡vo que crea elS¡stema
Nac¡onal de Programación Mult¡anual y Gest¡ón ds InveG¡on€s y deroga la Ley N'27293 - Ley oel Sistema Nácional de Inve¡s¡ón
Pública, establece que: El Ciclo d€ Invers¡ón tiene las fasei siguiéntes: al Programación Mu¡tianuar 1...1 uJ Formutacion y
Evaluación (. .) c) Ejecución: Comprende la elaborac¡ón del expe¡¡ente técnico o;qu¡valente y ta e¡ecution ffiica y frnanoera
respec{¡va. { ) y d) Funcionam¡ento: comprende la operación y mantenimiento d€ los activos jenerádos con la eje;ución de la
¡nvers¡ón públ¡ca y ¡a prov¡sión de los servic¡os implantados con dicha invers¡ón. En esta etapa, ias inversiones pueáen ser objeto
dE eva¡uaciones ex post, c4n el fin de obtener lecc¡ones apr€ndidas que pemitan me¡oás en futuras invebiones: asmismo
conforme a lo prev¡sto en el numoral4.2 del artlculo 4'de la citada norma Égal: Las Invársiones dE opt¡mización, de ampl¡ación
marg¡nal' de reposición yde ¡ehabil¡tac¡ón no c¡nstituyen un proyecto de inversión, por lo que no les resulia aplicable la fase prev¡sta
en los l¡teral€s a) y b) del numeral4.'l del m€ncionado Decreto Leg¡slativo. Para d¡chas inversiones, ta formá de reg¡stro se definirá
en el Reglamento del Pressnt€ Decreto Legislativo;

ejecuc¡ón de las obras de ¡nfrasstruclura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensables para el d€senvolv¡m¡ento de la vida
vecindario' la producc¡ón, 6l gomerc¡o, eltransporte y la comunicac¡ón en el d¡striio, tal6s como pistas o calzadas, vfas, puentes,

mercados, canales dg ¡nigac¡ón, locales qomunales y obras sim¡la.es: ds confomidad con lo regulado por el nu;eral4..l
artlculo 79" d€ la Ley N"27972 Lsy Orgánica de Municipalidades:

Qu€' el artículo 9'del Decreto Supr€mo N" 284-2018-EF, modificado por Decrsto Supremo N" 179-2020-EF, que ap.ueba
del Decreto Legislativo N' 1252 - D€creto-Legislativo quc crea el Si3t6ms Nac¡onal de programación üuuánuiL y

delnr,/ers¡ón, estatuy€ que el órgano resolut¡vo (OR);es el Mi;¡stro, el T¡tular o máx¡ma autoriOao j;ecutivaOer Seáóitñ
GR' el.OR Es el Gobsrnador Reg¡onal y €n los GL es el Alcald€. As¡mismo, en el sub numeral 5 del numeral 9.3 del c¡tado
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artjculo dEl m¡smo cuerpo normativo, €steblece taxat¡vamente lo s¡guiente: El órgano rosolutivo del sector, además de la función
establecida en El párrafo 9.2, y los oR de los GR y GL tienen las siguientes funcioñes. - AUToRIZAR la €taboración de €xpedientes
técnicos o-documentos equivalentes de proyectos de lnversión, asicomo su ejecución cuando estos hayan s¡do declarad;s viabtes
med¡ante f¡chas técnic¿s. D¡cha función puede ser objeto de detegación;

Qu€, en el sub numeral 6 del numeral '12.3 'Son Funciones de las UF detartfculo 12'delDecreto Supremo N.284-2018-
EF, que aprueba el Reglamento del Decreto L€gislativo N" 1252, establece de foma textual lo sigui€nte: Apóbar las inversiones
de.optimización, de ampliac¡ón marg¡nal, de repós¡c¡ón y de rehabilitación, €n concordancia con ¡os prev¡sto €n elsub numeratz y
sub numeral 3 del numeral 13.3 'son funciones de las UEl" delartlculo 13' de la glosada norma legalque respec{ivamente estab¡ece:
Elaborar elexpediente técn¡co o documento.equ¡valente para las ¡nversiones de-optim¡zación, de-ami acióri marginal, de reposiciony de rehabilitac¡ón, ten¡endo sn cuenta la ¡nformac¡ón reg¡strada en el Banco de Inversiones; y gjEcütart¡s¡ca ifnáni¡ii"rent" rr"¡nversiones;

Que, med¡ante el num ercl28.1,28.2 y 28.3 del artículo 28" "aprobac¡ón de IOARR'd€l Capftulo tV de la D¡recliva N. 001-
2019-EF/63.01 'Dirediva General dEl sistema Nac¡onal de Programación Multisnua¡ y Gestién de Invers¡onesi, ista¡lece
1Tl"_:lyrT,:l!:,19 :iguie¡te: La.UF aprueba tas TOARR mediante et registro d6t Formaio N. O7_C: Registro ¿e IO¡RR en e¡
apllcallvo Inlormátlco del Banco de lnve¡siones; La UF dobe determinar si el servicio que será objeto de a-lguna IOARR rEquiere
que la capac¡dad para su prov¡s¡ón sea ampl¡ada, eñ crJyo caso d€be formular el proyec{o de inversión respeáivo; y La aprobación
de una IoARR tiene lJna vigenc¡a máxima de un (ol) año contado desde su registü en el Banco d6 Inversio;es, debiendo real¡zarse
el ciarre de la ¡nversión si no se ¡n¡c¡a ta fase de Ejecución denko de dicho ptázo;
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MUNICIPALIDAO O ISTRITA L

CERRO COI-ORADO
Que, elnumeral29.l delalículo 29' delSub Capitulo I delCapitulo V de la D¡rect¡va N" OOl -2019-EF/63.01, establece

que las inversiones ¡ngresan a la fase de Ejecuc¡ón del Cjclo de Invers¡ón luego de contar c¡n la declarac¡ón de viab¡l¡dao, en el
caso de proyeclos de Inversión, o la aprobac¡ón, tratándose de IOARR, siempre que se encuentren reg¡stradas en la programación
Multianual de lnvers¡ones; asim¡smo, en su numeral29.2 ind¡ca que la fase de €jecuc¡ón comprende lá ebboración del E'xpediente
técnico o documento equivalente y la ejecuc¡ón ffs¡ca de las ¡nversiones;

Que, el Deoreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artlculo 10 se aprueba establgcer dispos¡c¡ones reglamentarias para
la tram¡tación de las contratac¡ones ds bienes, servic¡os y obras que las €ntidades públ¡cas rein¡c¡en en et maró ¿el texto Un¡co
Ordenado d€ la L€y No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado ;ed¡ante Decreto Supremo No 082-2019-EF,
considerando el proc€so de reanudación de acl¡v¡dades económ¡cas d¡spuesto por el Decreto Supremo No OBO-2020-PCM. a través
de mecanismos.que Po¡mitan la ¡mpl€mentación de d¡chas contratac¡ones de manera ordenada y transparente, inctuyenoo
procedimi€ntos d€ ¡mpugnación y de procedimientos administrativos sanc¡onadores suspendidos conio parté oe las med¡das de
prevención d¡cladas qomo consecuencia del Estado de Emergenc¡a Nacional a consecuencia del brote del COVID¡9. Asimismo,
en su añfculo 5'prescribe que "Para la aplicac¡ón del presente decreto supr€mo, las entidades deben cumpl¡r con las med¡das
san¡tar¡as vigentes, debiendo establece¡ los proced¡mientos que correspondan para garantizar su aplicaqión';

Que, bajo el marc¡ nomativo señatado, a favés de la carta No 066-202'l-GM-Mocc emitido por este despacho se
resuelve ella Orden de Serv¡c¡o No 4286-2020-MDCC emit¡da por la Municipalidad o¡slritatde ceno Colorado a favorde ljempresa

J.P. Diaz Contratistas cenerates

TIVO; EN EL(LA) PARQUE 22 DEL A.A.H.H. coLoRADo,
AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA';

Que, a través de la Hoja de Coordinac¡ón No 347-2021-SGEP/GOPI/MDCC el Econ. Alfred Pool Rom€ro Calla Sub
Gerente de la Sub Gerenc¡a de Estud¡os y Proyectos - SGEP d¡spone la olaboración del exp€d¡ente técn¡co de la monc¡onada
IOARR, por lo que mediant€ ¡nforme No 035-2021-MYPH/SGEPAIDCC la Fomutadora de la SGEP, Arq. Metisa perochena
¡iuamanl, presenta et exped¡ente técnico de Inversión de Opt¡mizac¡ón, AmDliación
(IOARR) d9l tipo Optimización denominada "CONSTRUCCTóN DE CEiCO p
AOQUISICION DE EQUIPO DEPORTIVO - RECREATTVO: EN ELÍLA) pARoUE ?2 DrAOQUtStCtON DE

lEnle técnrco de Invers¡ón de Opl¡mización, Ampliación Marginat, Reposrción y de Rehabititac¡ón
¡C¡óN dCNOMiNAdA "CONSTRUCCION DE CERCO PERIIIETRICO Y CAMINO PEATONAL:
DEPORTIVO - RECREATTVO; EN €L(LA)PAROUE 22 DELA.A.H.H. V¡CTOR ANDRÉS BELAUNDÉ

GAF-MDCC pone en conoc¡mionlo a la SGEP que la af€c{ación en uso conienida en el asiento 03 de la partida registral No
P06116721 (cuyo titular es la Super¡ntendgncia de Bisne3 Estatales) ss encuent.a á favor de te MunjciDátirjerl uisir¡irt;e cerrd

DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AR€OU|PA, DEPARTAüENTO AREQUIPA" Cód¡go úntco 2¡t99496, donde
s€ conlempla un presupuesto total ascend€nte a S/ 271,977.91 soles, cuyo plazo de eigcuc¡ón es de 45 d¡as calenda.io, bajo la
modal¡dad de Administrac¡ón Ind¡rscia (contrata);

Que, por su parte, ante ¡a sol¡citud del Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos -fe spocto I la compat¡b¡t¡ddd d6 uso- la
As¡stente Técn¡c¡ de la sub Gerencia de P¡aneamiento y Habil¡taciones Urb;nas - SGPHU comunica a través det tnforme Técn¡co
No 014-2021-ECHV/AT-SGPHU-GDUC-MDCC que el uso de parque (parque 22 delA.A. H.H. Vfctor Andrés Betaunde, Mz. N, tote
22, zona A) podris estar inmerso dentro de la activ¡dad de zons de recreación, por lo que seria compat¡bte con la Zon¡ficación RDM-2 Por otro lado, elSub Gerente de Control Patrimonial, Abg. César delCarpio Úgade, a travás de iu lnforme No 0414-2021-sccp-

Huamani, presenta el expediente técnico de Invers¡ón de

11672'l (cuyo titular es la Super¡ntendencia de Bisne3 Estatales) so encuentra a favor de 18 Mun¡c¡patida¡ Distrital-de Cerro
por lo que de acuerdo a lo establecido sn sl Decreto Supremo No OO8-2o2j-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de la

,'"tffi??
\a""'*f

Ley No 29151' Ley Generaldel S¡stema Nacionalde B¡enes Estatales, es atribuc¡ón de esta última eje¿utar proyecto-s de ¡nv€rs¡ón
en los predios que se encuentran afedados e su lavor. Por su part€, el espgcial¡sta €n evaluac¡ón y fbrmub¿ión de proyeqtos de la
SGEP concluye en su Informe No 048-2021-BRM-SGEP-GOPI/MDCC que el terreno (u¡ icado en'el Asentam¡ento Hwnano v¡ctor
Andrés Belaúnde, Mz. N, Lt. 22, Zona A det d¡stríto de Ceno Cotondo) se encuentra d¡spon¡b¡e:

^ ___ . Or9' de la revis¡ón del expsd¡ente técnico y los infolmes detallados en el párrafo anter¡or, et ¡ngenjero Evaluador de la
SGEP, Ing Brayam Rodney Acuña Alarcón, por med¡o de su tnforme Téqnico No o¡z-zozl-gRAA/ségp/MDcc det 19 de
noviembre de 202'l emite op¡nión técnica favo.able dondg concluye que el expediente técnico se encuentra confome tanto en su
conten¡do como en su forma (asp€qtos técnicos, financ¡eros, documentarios y de segur¡dad), con un monto que asciende a S/
27 .1'9f7 91 (dosqlentos sctonta y un m¡l noveciontoa sotenta y sleto con ól/100 ;otes) i un tiempo oe e¡etución oi ls otas
calondatio,. s¡endo su modalidad de ejecución prevista por Admlniltraclón Indirocta (coritrata¡; y recomiánda su aprobac¡ón
con¡orme a tos reghmentos y nomas vigentes;

Que, el conten¡do del Infome T_écn¡co de Evaluac¡ón es rat¡ficado por el Sub cerents de Estudios y proyectos, Econ.
Alfred Pool Romero calla, altravés delInlormé No 796-202r-scEp/Gopu Dbc det24 ¿e nouiem¡rJ¿J iozt'oirigiáóii cerent"
de la Ge¡enc¡a de obras Públ¡cas e lnfraestruciura - GoPl, med¡ante el cual aprueba elExpediente técnico menc¡ona-do. orec¡sanoo
que' rospecto al saneamiento delteneno del área de ¡ntervención de la IOARR se encu€ntra deb¡damente saneado y registrado en
la partida reg¡skal No P06116721 con la afoclación 6n uso a favor de nu€stra Entidad, y que además se encuent,a dislónlUte para
la aclividad a realizar. Asf también, se ind¡ca en el informg que la IOARR mencronada s€ encuent6 ¡ncluido en la canera oe
Programación Multianualde Invers¡ones 2020-2022; y que cuenta con estud¡o de impado ambiental-presupuestá ao áiia panaa
05.01 con un monto de S/ t,339.82 so/€s-, no encontrándose ¡nclu¡do en el l¡stado de proyeclos sujetos ál SE|A, po¡ ¡o que na
amerita clasif¡cac¡ón y certmcáción ambiental. Por otro lado, agrega que el expediente técn¡c¡ conj¡dera en su elaboración los
Protocolos San¡tarios según normativa para evitar ta propagación de ia covld-1g, y que las labores a desaÍollarse en ra oora
calmcan como r¡esgo med¡ano de exposición, por lo que es necesario contar con un personal €special¡sta en salud ocupac¡onal
para el mon¡toreo de la salud de los trabajsdores. As¡, concluye aprobando et expediente técnico por el monto de S/ 27.t,977.91
soles, con un plazo de ej€cución de 45 dlas calendario bajo la modalidad de Admin¡stración Indirecta (contrata);
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¡IUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

Que. ante el reouer¡m¡ento de la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestrudura - GOPI, el Gestor de Invers¡ones de la

cOPl, Econ. Rodolfo Alvarez Vengoa, a través de su Informe No 3,|3-202'|"RSAV-GOPI-MDCC del 26 de noviembre de 202'l
¡ntorma a la GOPI que se proccd¡ó a generar el Formato 8-C "R€gisfos en la Fase d€ Ejecución para IOARR", incluyendo lo

comprend¡do para afrontar la COVID¡ 9, por un monto de S/ 271,977.91 soles; asl, med¡ant€ Infome Técn¡co N' 262-2021-GOPI-
MDCC del 30 de noviembre de 2021, el Ing. Jesús Manuel Llerena Ller€na, G€rente de la GOPI, aprueba el€xpediente técnico de
Ia IOARR mencionada, bajo la modalidad de Adm¡n¡skación Indirecta (Contrata), con un plazo de ejecución de 45 dlas calendar¡o,
cuyo presupu9sto tota I asciende a S/ 271,977.91 solest asim¡smo, sol¡cita 9e Emita la d¡sponib¡l¡dad presupuestal para s€r aprobado
mediante acto rosolutivo:

Qu€, aon el Intorms N' 562.2021-MDCC/GPPR del 1 de dic¡embre de 2021, €l Gerente de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta. otorga d¡spon¡bllldad presupuert l hasta por el monto máx¡mo de

5t271,977,91 aolss, a efeclos de atender la ejecuc¡ón de la mencionada IOARR, los cuales serán cargados en la Actividad

'tnstatación de infraestructura deport¡va'. Por su parte, con el Informe Legal No 264-2021-SGAWGAJ-MDCC del 7 de d¡ciembre
de 2021 el Sub G€rente de Asuntos Lagales y Adm¡nistrativos emite op¡n¡ón legal favorabl€ concluyendo que resulta proc¿dente la

aorobación del exDediente técn¡c¡ de la IOARR mencionada confome se detalla en el Informe No 796-2021-SGEP/GOPI/MDCC:
asimismo, el Gerente de AseEorla Jurldica a través Provefdo N' 836-2021-GAJ/MDCC, otorga su conlorm¡dad al contenido del

2499¿196, con una inversión de S/ 271,977.91 (dosclontos setonta

AUTORIZAR la ejecuc¡ón Presupu€stal de la IOARR aprobada' cuyo monto totel de inv€rs¡Ón es dg

setenta y un mll novoclontos g€tonta y aiete con 91/100 soles) confome al s¡guiente detalle'

Informe Legal y sus antgcedentes:

Que, considerando los infom€s técn¡cos y la opin¡ón legal favorable, asi como el otorgam¡ento de la d¡sponibilidad
presupuestal y luego de etectuada la revisión de los acluados, se desprend€ que el expediEnte técn¡co de la IOARR mencionada,

cuenta con todos lós componentes y documentos necesarios, por lo que resulta proc¿dente su aprobac¡ón vfa ado resolut¡vo;

Que, conforme a la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, el órgano comp€tente para aprobar ¡os estudios deñnitivos o

exped¡entes técnicos de un proyeclo de ¡nversión pública es elAlcald€, previo registro en el Banco de Proyeclos y med¡ante acto

reaolutivo; 6n esta llnea normativa se debe tener en cuenta el Decreto d€ Alcald¡a No 001 -2019-MDCC del 2 de enero del 2019,

donde el Titular del pliego ve la nsc€sidad de d€sconc€ntrar la admin¡strac¡ón y delegar func¡ones adm¡nistrat¡vas en el Gerente

Mun¡cipaly otros func¡onarios; y en su artfculo pr¡msro numeral 15, delega en el Gersnte Municipal la atribución de ?probación de

expediintés técnicos de obras y sus modificatorias'; por lo tanto, este d€spacho se encuentra tacultado de emitir pronunc¡am¡ento

respecto al expediente lécnico de los vistos: y en consecu€ncia,

$SES.UE!!.E:

ARTICULO pRtMERO.. ApROBAR €l Expadi€nt€ Técn¡c¡ de Inversiones de Optimización, Ampliaciónlvlargin!1. Rep-osición y de

Rehab¡t,r¿crón floARR) der tiDo oDtimización d€nominada "CoNSTRUCCIÓN DE CERCO PERIMETRICO Y CAMINO

i;É¡ióii¡1, ¡bciüléibréii ó'e eó'riipo DEpoRrvo - REcREArrvo; EN EL(LA) PARQUE 22 DEL A.A.H'H' vlcroR
ANDRÉS BÉLAUNDE DISTRITo DE cERRo coLoRADo, PRoVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA,, CódIgO

¡499¿196, con una inversión de S/ 2?1,977.91 (dosclontos setonta y un mll noveclentos setanta y slote con 91/100

con un plazo de ejecución de 45 dias calsnd.rlo, bajo la modal¡dad d€ Admlnlstraclón Indlrscta (contrata).

í':^fik?
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ARTICULO fERcERO,. ENCARGAR, bajo responsabitidad, a la Gerencia d€ obras Públicas e Infraestruclura (UEl)' el rgg¡stro en

i;i]ñA de lnv s¡grcs del expediente técn¡co aprobado a través dEl Formato No og"c: Registro en la- Fase de Ejecuc¡ón para

loARR, y real¡c€ las acc¡ones que correspondan a lln de llevar adelante la ejecución d9 la loARR, confome a sus atfibuclones'

funciones y el marco normativo de la mater¡a
¡iilculó cu¡nro.- ENCARGAR a ta oficina de T€cnotogías de la Infomación la publicación dE 18 presente Resoluc¡ón en el

Porül lnstitucional de la Pág¡na W€b de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Cerro Colorado

iñilCULó OUI¡fO,- Oe¡Án Sl¡¡ efgCfO cuaüu¡er acto administrativo mun¡c¡pal qu€ contrav€nga la presente docis¡ón.
ARTICULO OUINTO,-

REGISTRESE,

c0r.0M00

t¡!erlt' (
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